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 Fecha: 22 de octubre de 2025 

 
 

  
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

 
 

HACE CONSTAR 

 

 
 
Que, en virtud de lo anterior, se concluye que RAUL ALEJANDRO DURAN LÒPEZ, 
cuenta con la idoneidad y/o experiencia requerida para desarrollar las actividades  

Concepto Fecha Inicio Fecha Final Tiempo Total

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO
20/01/2025 20/08/2025 7 mes(es) y 1 día(s)

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO
9/12/2024 17/12/2024 0 mes(es) y 9 día(s)

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO
19/02/2024 18/11/2024 8 mes(es) y 30 día(s)

MINISTERIO DE TRANSPORTE 3/08/2022 6/12/2022 4 mes(es) y 4 día(s)

FIDEICOMISO FOMPACARGA 13/05/2020 31/07/2022 26 mes(es) y 19 día(s)

MINISTERIO DE TRANSPORTE 7/02/2020 6/04/2020 1 mes(es) y 30 día(s)

MINISTERIO DE TRANSPORTE 2/09/2019 20/12/2019 3 mes(es) y 19 día(s)

MINISTERIO DE TRANSPORTE 9/08/2019 30/08/2019 0 mes(es) y 22 día(s)

4,46 4,00 0,46

4 año(s)5 mes(es) y 14 día(s)TIEMPO TOTAL CERTIFICADO

 

Que requiere adelantar la contratación del siguiente objeto: “Prestar servicios de 

apoyo a la gestión a la Dirección del ONSV en la gestión administrativa y operativa 

relacionada con la implementación de la Red de Observatorios Territoriales de 

Seguridad Vial (ROT)”. 

 

Que fueron verificadas las condiciones de idoneidad y/o experiencia por parte de 

la dependencia solicitante de la contratación, requerida por la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial, se deja constancia de que verificados los documentos soporte de 

la hoja de vida presentada por RAUL ALEJANDRO DURAN LÒPEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.000.467.085 expedida en Bogotá D.C; tal como se 

registra en la siguiente tabla de verificación de idoneidad y experiencia: 
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relacionadas con el objeto contractual, por tal razón, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 de Decreto 1082 de 2015 y el Manual 
Unificado de Contratación (cuando aplique), no es necesario que la Agencia 

Nacional de Seguridad Vial obtenga varias ofertas. 
 

 
 
 

Atentamente,  
 

 
 
 

 
RUBIEL DE JESÚS ZULETA CARMONA 

Director Observatorio Nacional de Seguridad Vial 
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